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CC:  Luisa Fernanda Marin Quiroz <LMarinQ@bancodeoccidente.com.co>
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Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2020                            
 
Requerimiento BVR 120-001819
Al momento de responder favor mencionar el número anterior
 
Señores
Juzgado Veintinueve Civil Municipal Bucaramanga
Dr(A). Franklin Machuca Rangel
Carrera 12 # 31-08 Piso 4
j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bucaramanga
 
Asunto: Respuesta a requerimiento
 

Oficio No: 2372
Proceso No: 680014003029-2020-00219-00
Fecha de Oficio: 11/11/2020
Demandado o Requerido: Claudia Marcela Serrano Suarez
Identificación: 30210450

 
Buen día, de acuerdo a la asignación del A02  en correo inferior, confirmo respuesta al mismo.
 
Muchas gracias.

Horario de comunicación 8:30 am-5:30 pm

 
 
Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del
individuo o entidad a la cual está direccionado y puede contener información que no es de caracter
público, de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que
cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido.
Si usted ha recibido esta comunicación por error, notifíquenos inmediatamente y elimine este
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mensaje. Este mensaje y sus anexos han sido revisados con software antivirus, para evitar que
contenga código malicioso que pueda afectar sistemas de cómputo, sin embargo es responsabilidad
del destinatario confirmar este hecho en el momento de su recepción. Gracias.


